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Plan.o qus pa~a por el E;Je de la I¡'¡,mpara y perpendicular al 
puno medio de la al2ca de orientación del plano de l"(;ferencia. · 

Espita extrema del filamento-carretera. 
e = dIstancia al plano de referencia 1. 
Ej e d~ ia !:impara. 
Ej e::iCl filamento-carretera. 
Prim2ra espira brillante del filamento-cruce. 
Eje d e la lámpara. 
i:je del filamento-cruce. 

L El eje de la lámpara es la perpendicular al plano de refe
renCIa «1», elevada a la intersección de este plano y del eje del 
Clll11ilra del centraje correspondiente. 

2 El diseÍlo no tiene carácter imperativo en lo que respecta 
a la construcción de la copela y de los filamentos. 

3. El valor fijado para la notación A B se aplica exclusiva· 
m~nt~ a. la: lámpara-patrón que se utilice para el ensayo de 
hom(]l'Y~aClOn de un faro; las dimensiones de la copela s2l'ún 
tales :¡UC los puntos B se encuentrEn en el interior del borde de 
la cop ~ la. 

4: Las tolerancias aplicables a las lámparas de fabricación 
cornénte se refieren al control exigido para la homolo~ación 
de un tipo de lámpara y sólo se aplican a la totalidad' de: la 
producción. 

Cuadro notaciones. 
Valores nominal,,!S. 
Tol2rancias en milimetros 
Lámpara .. patrón. . 
Lámp'ara de fa.bricación corriente. 
Valor en estudio para las lámparas 24 v. 

Lámina 
P-3a 
L-2a 

Haz europeo unijicaao 

Casquillo de la lámpara. 
(l) 

Aleta de orientación para el plano de referencia 1. 
Aleta de orient.ación · para el plano de referencia :L 
(2) 
Filamento-cruce. 
Cop~la. 

Plano de referencia 2. 
Plano de referencIa l. 
(3) 
Cruce. 
Carretera. 
Ventana. 
(4) 
Corte AB. 
Dztalle F'. 
Plano de referencIa 1. 
Plano de referencia 2. 
Corte CD. 
Detalle E. 
(5) 

Cuadro notaciones. 
Valores hominales. 
Toleram:ias en mm. 
Lámpara normal. 
Lámpara de fabricación' corriente. 

1. Unicamen.te figuran en el diseño y tienen carácter impe
ratIVO las notaelOnes de con5estión e intercambiabilidad. 

2 . . La constitución interna de la lámpara y las notaciones 
correspondientes son objetodeJ diseño de la tabla P·2a. 

.3. Esta parte del casqUillo no deberá dar origen. por rdle
xion de la ,luz procedente del filamento de cruce, a nin]'ún rayo 
parásito ascendente cuando la lámpara esté en posición 'normal 
de funcionamiento en el vehiculo 

4. El ' diámetro de cada cilindro de centraje se m~dirá en 
todo plano de sección derecha' situado a menos d8 0.5 mm. del 
plano de referencia correspondiente al cilindro de que se trate. 

5. La excentricidad relativa (variación entre los ejes) de los 
do~ cilin~ros de centraje no debe pasar de 0,05 mm. 

6. Hay en la distancia entre los .dos planos de refer,mcia 
(4.7 mm.) cierto grado de tolerancia que comprende el error 
admisible en el paralelismo de estos dos planos. 

(1) Marcas de homologación para faro destinado a la circu
lación por la izquierda. 

(2) Marea de homologaCión para faro utilizable en las dos 
C11reeciones cl·~ circulación. 

. (3) Marca de llomologación para faro de haz único-carretera. 

7. Las dos aletas de oriemaci¡)n debell pod8r entrar simul
tan8amente en un calibre de ap2i"tura. 3.!. nU1"!. CO!TIO máx!!no. 

8. Las del:~'a3 de contact.o d~~IJ:.:n 8star tii:-:,~)uestas en el or:~en 
n1ás arriba indicadQ. Su po:-jci6n re~.p 2 cro d..~ las al:tas de ol'isn ... 
tacion del casquillo debe ser la indica:Ja en la ü:~ul"a. o e:sj:ar 
d2C:llada en 1300 resp[cto de é.3ta., con \ln<:1 ap:'o:-~ ilnación del: 20° 
en los dos casos. La VEntana y la deI-,a de contacto c,'uce dsben 
estar frente a frente, de una y otra parte del eje de la lámpara. 

Lámina P·4a. 
Lámina L-3a. 

Marca de aprobación oficial internacional p8,ra faros de auto-
n16vil, así C01UO pa.ra las lánlparas dC! ti ichos faros. 

Dimell3lOnes. 
Tamaño. 
(Ñlilunetros). 
IMmimo). 

Para cada ~stado contrat.ante S~ csta;Jlec:mi. un minimo. que 
se colDcará a la derecha de la 12tra TI; imcrita en el círculo. 

Por lo que se refiere a los r"ro;;, el nÚl11 c:ro de homolo;:;ación 
ti;;urará debajo del círculo. 

Por lo que se refiere .a la:; limparas, este número estará inme
diatamsnte próximo al círculo .. 

Lámina P-4b. 
Follo 1. 
Lámina P-4b. 
Folio 2. 

Marcas de homolo]'ación para faro especialmente destinado 
a emitir un haz-cruce. 

(1) Marca de homologación para faro destinado a la circula
ción po!" la derecha. 

(:J) Ma:'ca de homologa.ción pa.m fa.ro dcsLinado a la circula
cion POi' la izquierda. 

13) Marca de homologa.ción pam faro utilizable en los dos 
sentidos de circulación. 

l\lINISTERIO DE HACIENDA 
CORRECCION de erratas d~ la Orden de 25 de noviem

bre de 1951 por la qU¡: se mOfU/ica.n d.eternLznaaos epí .. 
gralcs de la Rama c1larla de las ta.rifas d~ cuota de, Li
cencia Fiscal del Impuesto Indusü·ial. 

Habi2ndosc padecido error en Iv. ins::'l'cióll de la misma. pu
blicada en el «Boktin Oficial del E,,:ta'.lCi) él:: Leha 1 d;,! diciem
bre de 1951. a continuación se r ectifica CDmo si ;sue: 

En la pá <e; ina 17103. SG !5unda columnco, linea cuatro del epí
grafe 4142, donde dice: {( ... conLccionés d8 tcjiJos y de la ma
teria que imite o sust.ituya a la pi '- !.;). (kb::' eleGir: « ... confsccio
nes de tej idos y de las üe maLerial qU2 imite o sustituya a la 
piE!.» 

NllNISTERIO DE AGRICULTURA 
RESOLUCION de la Secretaria G eneral Técnica por la 

que se dictan norma:; de jllncior:amiento de las 
JEntas LocaZ."s de Rendimiento de .4ce'if.!ma de Alma
zara. en cumplimiento de CllWli.O se es[a./)/~ce en la 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 12 de diciem
bre de 1961, que regula la. campa/la oleicola 1961-52. 

EXCelentísimos señores: 
En cumplimiento de cuanto se dispoul) en los n.partados ter

cero y cuarto de la Orden de la Presicimcia. dd Gobi=rno de 8 
de noviembre de 1960, Pl"olTo'iada en Sil vi:,cncia para la cam
pafia oleícola de 1!l61-62 por Ord,,:n de 1:~ d2 dieiembre de 1!l6l, 

Esta Secretaria G2néral T(;cnic:1. ha r esm'lto qU0 las ,Juntas 
Loca"cs de RendinlióCnto de Ac!:itul1a de Alma.za:·a acomoden 
su ac:tuación a las normas si ~'uLntcs: 

1.' Las Jefaturas A';ronómicas ProvincialeS autol'lzarán, sin 
demora alguna. salvo que ésta obedezca a causa plenamente jus
tificada, In. constitución de las Juntas Locales d i) Rendimiento 
de Aceituna de Almazara en ¡.:n; casos siwioontes: 

a) Cuando lo solicit.2 por escrito uTl.te io. Alca.!día un mí
nimo de quince product.ores de accit'.J.na que no ha.yan contra
tado su fruto o la mayoria de los mismos cuando 110 se alcance 
dicho número . 
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b) Cuando lo pida ante la misma Autoridad el Jefe de la 
Hermandad de L3,;JmdQre" dr 1,: localidad o al¿ún almazar cro 
indmtrial de la misma, 

Tan pronto SEa COIlC2dida una autorización de etita clase, 
dichas Jdaturas A3Tonóh1icas lo comunicarán al Jefe de la Her
mandad de LabmioI'cs y GanaJ ': ros, si en El t érmino municipal 
de que se trate e,tá comtituida dicha H:-rmandad, o bien al 
Alcalde, en el caso d" qu e e!;ta no exista, para que se cons
tituya la Junta Lor,al de R : ndirnicnto de AC2ituna de Almazara, 
Al p:' Jpio ti2n1;JO se com¡;ni car:i di2ha resolución al Del::gado 
provincial de Sindicato" En el primsr caso, y al Gobernador civil 
de la provincia, en el sC':;'\mdo, 

Las J efaturas A',;rcn6nÚca 3 comunicarán al final de cada 
mes ?, esta S¿crctaria G211 'T:ll T:.enica la relación de las Juntas 
de R?ndlmicnto de AC2it,una d~ I Almazara, cuya constitución 
haya sido autorizada durante di ~ho mes. 

2,' Recibida por el Pl'esld"n te de la Hermandad, o por el 
Alcalde del Muni~lpio, cu~,ndo aquélla no exista, la autorización 
de la Jsfatul'a A;l'Ouórnica, se constituirá pr('ceptivam'~nte, 
dentro de los Ci':180 días hábileS si;uLntes, la mendonada 
Junta Local de Rendimi: nto de' Aceituna de Almazara. 

Dicha Junta quedará integrada, conforme establece el apar
tado t21'C0rO d e 1:-1 Ord .c· n d e la Pr8sideneia d :-} Gobi2rno de 12 
de dIciembre de 1961, por El Jefe d e la Hermandad Sindical, que 
actuará como Presidsnte (Gn :qudlos t érminos municipales 
olivareros en que aún no .;sLn le:;almEnte constituidas las 
Hermandades Sindicales, presidirá la Junta el Alcalde de la 
locali:iadl; un r~p2'escntante dé' 103 vendedores y otro de los 
compradores de ac::it,uIH, desi?nados, el primero por el Grupo 
Olivo de la Hel'mandad Lecal dé' Labradores, y el segundo, por 
los industría12S aLnazan'!'os de h localidad . En caso de que los 
Vocal'2s de la Junta lo consideren cO!lv~nicnte elegirán, de 
común acuerdo, un nUé VO Vocal oiivar¿ro que trabaje por si 
mismo su cosecha de acsituna, Se elegirán Vocales suplentes 
para que actú2n en ausen~ia de los titulares . . 

Actuará como Secretario, al solo efecto de levantar las 
actas. el que lo sea d:: h HSl'unndad, y en aquellos términos 
en que no est é e~)nsti:;lIida :a H . ~'mandad. un funciOnario mu
nicipal nombrado por el Alcald e, 

En caso de no constitui;'se dicha Junta en el plazo antes 
citado, biEn por falta de d~t i ;néH:ión de alguno de sus Vocales 
o bisn por incomparf'c,: ncia d ::- al'.uno de los desi~nR::los o 
suplenteS, ejercerá las funcione:; otra Junta presidida por el 
AlcaUe de la i:JcúlUad , En esta nueva Junta será únicamente 
sustituido el Voca l que no hubL'Se silo desi; nado o no hubiese 
comparecido a la. constitución de la anterior Junta, Si es el 
Vocal olivarero el no compareciente, será sustituido por el Jefe 
de la Hermandad de Lahradorf s, y si, por el contrario, es el 
Vocal representante d8 alma:OJxcl'oS El que no comparece, será 
sustit.uido por el Dsl:.'?;ado Sinélkal local. Actuará de Secretario 
el que lo sea del Ayuntami2nto 

3 " Las ,J unt?s se rn:nlr:í n \1or primera vez, de ser posible, 
al día siguiente d3 su consi;it ución Y. como máximo, dentro del 
plazo de cinco dias par:1. : 

Al Acordar las zonas de las distintas clases de olivar del 
término municipal qU é' por sus diferencias peculiares en ren
dimL'ntos deban S2l' t 2ni::las en cuenta. 

B) Dst erminal' El r2n:1imLnto En aceite de las distintas 
clase~ de acsituua que tradicionalmente vengan distinguién
dose en €l t t nnino municipa l ; v 

c) Señalar el precio mínimo que corresponda a cada clase 
de aC2ituna en l':lz6n a su r 2ndimiento en aceite. 

El rendimiento del fruto -en a:::cite podrá determinarse: 

al Por -acuerdo unánim~ d ~ los reunidos, sin práctica de 
prueba, En este caso. El l'fndimi:::nto podrá acordarse para la 
quincena en que se cflebre la reunión y tambión para otras 
posteriores que abarquen , inclm.ive, la toatlidad de la campaila. 

b) Mediante pmé·bas de rendimisnto en la forma que se 
,señah 'en los apartados correspondientes de las presentes 
normas, 

cl Por las J efaturas A ~T0116micas, cuando por imposibilidad 
de llegar a un acu2rdo en la Junta, resp2cto a la forma de prac
ticar la pru2b:1 lo solicit3 por esorito el Vocal agricultor o el 
industriaL En est~ caso, ~era precsptivo la práctica de una o 
más pruebas de r snd¡mifnto, a cuyo acto' po::lrán a~istir los 
Vocales de la ,Junta L8caL qt;iCnfs podrán expresar cuanto 
crean convGniente a sa derecho. rSSp2cto a dichas pruebas. 
Estas mauifestue¡::mcs serán r ,; ccJ,; iclas en el acta que levanten 
los funcionarios de las Jefaturas Agronómicas presentes en la 
prueba. 

Le;;S requerimientos dstermmados por [:3 :, ,! Unr :l, d os 
'úe a{.'l) i ~una. QU2 a la lnL:ma COi.'r := ':.;<,;'"l:":::: s;;:nl. ~J :-.~~_ ~'!. ) ~ ~ c~::. :"J5n 

para la quincena de qU2 se tra ta, sin que pU2d3n ~x"', lLi :rse a 
las aceitunas entradas en fecha: anteriores a los di2Z dbs pre
cedent-es a la prá.ctica d? la prueba, cuando ésta se r eallc? por 
la Junta Local, o a los quince días anteriores a dicha 'pru2ba, 
cuando ésta sea realizada p'JI' las J efaturas AZl'onómicas, 

La aceituna Entrada en f2Ch~3 a ntS l'i Of é:S a los Dt :'l Z O~- indi
cados. será liqui:iada de arusrdo ron 10.5 ron:limi ~ñ~% Ouo' la 
Junta tuviera s2Í1alados ant.criorm:,' n te, v caso d 2 no ('xLtir 
éstos, regirán en la liqUidación los precios 'fijados en tablilia por 
almazarero, ' . 

Las Juntas deberan continuar cdebraildo reuniones en la 
'primera y se'):unda quinc;' na d 2 cada m .. s, biEn panl practicar 
nu~vas pruebas de r endimi ento, si a ello hubisl'a luga r , o sólo 
para consignar que mantL"l1' n los mi;;mos acuerdos de la sesión 
anterior. 

Los acuerdos que se adopten 'en cada reunión d,? la Junta 
serán comunicados a la J efatura Agl'onónll :::;i P rovinci?.l por 
su Presidente. preci~a,n2nte al día si:suiente de celsbrars2 la 
reunión, 

Los Presidentes de las ,Juntas serán r esponsabl::s dj cum
plimi:ento de cuanto anteriorm"nte 'se ('xpon ,~. y las Jefa turas 
Agronómi-::as d2b~rán propon8r a los GC!::L'l'nadores ci ,'il:os las 
corresprmdkntes sanciones para aquellas J,mtas que comd an 
infracción. 

4,' Las pruebas de r endimiento durante toda la campaña 
se practicarán sobre el fruto procedente dc cada una de las 
zonas acordadas. 

Las pl'u,: bas se realizarán en Ima almazara elsq;ich por uná
nime acuHdo de la Junta, En el caso de di~confol'midad , se 
realizará en dos almazaras e12zUas p::Jr los Vocales r epr,: s¿,n tan
tes dd com;:Jl'adJr y d21 Hni ~'dor , a -:loptindoS2 como l'Cst: lt ado 
definitivo El prom::dib de las dos pruebas efectuadás en cada 
una d? estas aln1?,zaras, 

Para Verificar las pruebas de rendimiento se tomaran mues
tras del fruto entrado en alm3zara en tres p eriodos drl mi.'mo 
día en la cantidad estipulada pa ra r : a lizar una prensada com
pleta, El 50 por 100 de c!'l(la una s: rá d :ó" Ua por el n :presen
tante d21 comprador. y el otro 50 por 100 por El vendedor, 

Toda la aCeituna destinada a la pr ueba, previ1mmte limpia 
y pesada. será sometida ilJ tratamLnto normal (mplcado en la 
almazara en que se r eali::e aquélla. Se recogerá la totalidad 
de los líquidos que fluy¿n d? la prensada en d~pósit03 que se 
precintarán para extraer a las cuaren ta y ocho horas POl' decan
tación el acEite" los fondos y el alpechín, debi?ndo p :; rman ::'cer 
en el local cont~mpc:ratura ad~ cuada. no inferior a 12 grados. 
La separación de cada el2m 2nto se op erará por d2cantaciqD', 
extrayendo sucesivamente la capa supsrior de aceite, d'.;spués 
la de turbios y borras y nn~ll n1 ' , · nt2 !-' } aip :' chín. 

Cuando hubiese discrepancia en la apreciación de la riqueza 
grasa d 'ól orujo, se tomará una mUestra que. dsbi:!amcnte pre
cintada y rcsef!ada, se enviará a la J efatura A::ronómica de la 
provincia, para la determinación de dicha riqueza. 

5.a La práctica de la prueba se dividirá en tres fases, d.? las 
que se proc2derá a levantar const ancia, de acusrdo, sucesiva
mente. para que. a m edida que los pa rCiales de cada operación 
sean tomados, no puedan ser rectificados por la Junta en fase 
ulterior. Comprenderán : la primera, la toma. de mU2stras; la 
,segunda, la molturación, pr2n 2ado y rec01ida de liquido · proce
dente de la prensa, y , la tercera, la d2terminación del acsite 
obt'2nido, El acta que se extienda detallará cl'onoló;;icam2nte 
cada una de estas fases. 

La toma de muestras elegida. sec;ún queda expue3to en el 
punto cuarto se realizará en la forma Que la Junta acu2rde, de 
modo que represente con la mayor aproximación pOSible el 
promedio del fruto r :" cokctado o por r"colectar en la quincena 
correspondiente. Al término de esta primera fase, los elementos 
de la Junta d~scribi \'án la parte d ' l act3. qUe a ella S2 rEfiera, 
expresando' concretamente su conformidad con lo actuado. Si 
esta conformidad no se produjer'2, se r2p ctil'á la toma de mues
tras para que la unanimidad cxi;ta y se suscriba, sin cuyo 
requisito no se proseguirá la práctica d2 la prueba 

La segunda fase se realizará a uso 'y costumbre de la alma
zara ele?,ida para llevarla a cabo, pero sL:ndo en todo caso de 
obliGada observación las prEscripciones siguientes: 

a) Queda facultado el almazal'ero para limpi:H el empiedro, 
la batidora y los demás útil':s que se empleen antes de prac
ticar las pruebas, e igualmente el r2prescntante de 103 vGnde
dores a recoger y limpiar los útil~s ,qU" han s2rvi:lo para prac~ 
ticarla al finalizar la misma 

b) La cantidad de acd tuna a molturar no será En ningÚll 
caso inferior a 500 kilogramos. 
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C I Los rc n~ilmicntos de aceite de orujo y de turbios He re· ¡. 

ferin':,!l <JI !¡cco de la aceit.una ccnstitutiva de la muestra, Siem" .1 

pre qUE el es tado· de la misma fuera tal que de ser presentada 
por u~ Vfl:lCI' dor se admitiera sin descuento alguno en el peso 
a ef(~CG03 ne p:tgü. 

el) En la formación del cargo deberán entrar capachos I 
de diferente est'ldo de uso y en produCción idéntica a la que I 
impone su norm"l deterioro y obligada renovación al transcurso 
de la campafla. ! 

el El prensado del cargo se conducirá en la forma usual I 
de la r:lmazara eleg·ida. La presIón que se sOillpterá no será 
en nilr;ún caso infuior en intensidad, número de pisadas y 
duración a las normalmente utiiizadas en dicha almazara, de- i 
biEncJo S8r adopta:las prCVbm211te a la r zalización de éste los I 

aCller:lo3 sobre presión y duracién para que ulteriormente no li 

puedan ser motivo de controversia entre los miembros de la 
Junta. 

f) Del orujo obtenido, debidamente homo~eneizado. se to
maní muestra duplicada, colocándolo en envases de vidrio con I 
cicrre que impida toda p::rclida de humedad y precintadas por I 

la Junta" en cuyo poder Quedará uno de los ej2nlplal'es~ r eln( I 
tEnd038 el ot.ro a la Jefatura ¡\"ronémica, al objeto de efectuar I 
la determinación, si la juzg'a n~c,~saria o la so!icitara la Junta, 
de su cont,2nido en a?:ua, o rnat21'ias gT2.SaS y conocer el .grado 
de a gotamiento del orujo y con ello indicación del cuidado y I 
esmero con qU8 se ha conducido el prensado. ,1 

Si la representa,eión de los compradores o de los vendedores 
solicitara disponer de Otl'O ejemplar de la muestra, se tomará 
por triplicado o cuadruplicado, según el caso.' I 

En la parte ' el ,,: l acta en que se recoja el desarrollo de csta 
segunda fas~ de la prueba se detallará si la aceitura ha sido 1I 
o no obj eto de _limpia o lavado, si la masa ha pasado o no por 
termo batidora, forma en que ha sido conducida la presión, 
reco;ida del aceite y precintado de envases y peso del orujo 1I 
obtenido, especificando GOnCl'CLillTIé'nte cómo se ha dado cum
plimiento a lo.s prescripciollEcs que antes queqan consignadas. I 

Esta parte del acta h abrá de ser suscrita como la primera, 
de conformidad por tode.s Jos elementos de la Junta. Si la con
formidad faltara, debnán repetirse las operaciones realizadas 
para que suscriba unánimemente, sin cuyo reqUisito la prueba 
carecerá totalmente de valor. . 

En la parte del acta corrsspondiente a la tercera y última 
fase de la prueba se especificará la cantidad,de aceite recogido 
y estado de limpieza del mL;mo, concretando exnresamente si 
en la cifra reprcscnt:1tiva d::) dicha cantidad se -cortsidera in
cluido el total del aceite obtenido o si queda parte de él en 
forma de grasa útil en las ~vmas re~.iduales o al')2chines en 
cuyo caso se detallará el tanto por ciento de dicha grasa' útil 
contenida en los mismos, rr:fEridos a cien kilos de aceituna, 

Esta última parte' del acta será suscrita; como. las dos an
teriores, de conformidad por todós los miembros de la ,Tunta. 

6," La realizacién de la prueba de rendimiento industrial en 
almazara practicada por la Junta Local y la firma del' acta 
correspondiEnte , con 18.~ form a lidad,'s antes consi;nadas serú re
quiSito indispensable paTa en su día poder entablar rer:urso 
contra el acuerdo de la Jefatura Agronómica que fije el precjo 
de la aceituna en la quincena respectiva. 

7.á El preCio dc' la aceituna de moUno será fijado por la 
Junta en cada quincena para cada clase de aceitUna en razón 
a su rendimiento en aceiti, pel!' aplicaciém de la fórmula si
guiente: 

Precio del . Qm_ de aceituna, igual a precio del Kg, de aeei
te multiplieado por el rendimiento en aeeite de la aceituna, 
disminuido en 28 pesetas, o sea 

P=AxH-28 

en la que: 

P = Precio de 100 kilo~~ramos de aCeituna. 
A = Precio. del Kg, de aceite en almazara que acuerde la 

Junta, teniendo en cuenta a este eJecto el precio que rija en 
msrcado libre para la cl8.s') de aceite de que se trate y, como 
mínimo, los precios indica tivos que para adquirir aceite de 
oliva en r égimen de liiJr2 com2rcio, ten:;a ssfl;JJaélos b Comi
saría General dc Abastecimientos y Transportes para el períOdO 
a que la prueba se contl'ai; a. 

R = Rendimiento en K:;. dC' a~eitc de: 100 K'c;. dE' aceituna. 
28 C~ Dilcr::nch (ntr2 el ma.r:;en de molturación, incluído el 

bem-ficio industrial y el valor de los subproductos obte.nidos 
por c3.ua 1[10 Kg_ de aceituna. 

L'Xi rendimientos en aCl'ite a t.rcn?r E'l1cuenta en la fórmula 
anterior. suán los obtenidos en ia prueba, siempre que los 
orujos hayan sido c12bidaiTIcnte a'~otados y contengan, como 
rn~~xilno, un 8,5 por 100 ele grd-sa y nn :2;) por 100 de hlunedad, 
y que asimismo el tanto por ciento de aceite ' contenido en las 
aguas l'esidual(cs no eXCeda de 0,3 Kg. por 100 K'~' . de aceituna, 
1,os CXC2S0S de grasa útil qus sobr~~ los ' tOP2S anteriOl'f:s ten~'an 
los omjos y los turbios, se afla:lirin al r~ndimkhto en aceite 
obtenido en la prueba, considerándosp que forma parte de 
dicho rendimiento. 

Los precios fijados a la aceituna por !as Juntas tendrán la 
consid~'ración de mínimos, y sobre ellos podrán abonar los 
fabricantGs a los olivareros. boniiir;a.ciones en razón, ele la mejor 
calidad y sanidad del fruto 

8." Si no extitiese aCUerdo unánime de la Junta sobre los 
distintos extremos a tensl' En CClcnta para aplimción de la fórmu
la d 8 cá lclIlo del p:r ·~cio n1ínínio d2 la ace ituna. se~ún las cir
cunst.ancias apreciadas en la prueba. S8 hará constar en el acta 
de la reunión csl,brada lo que cRda Vocal alegue, é'levándose el 
aeta a 13: Jefatura AgTonórúica par~ qu:.:~ resuelva. pr2vias las 
dili.:;enclas que f'stiIne oportlllUls. 

9-" Ccntl':1 las dccisiül123 d? las Jefaturas Agronómicas 
sobre r end.lmÍ:-:nto3 y prscio'3 ouc las 111Lsntas cstab12ZCat'1 con10 
eonsecuencia de falt2, de acucl:d8 en ias Juntas Lócales, podrán 
los Vocales dcc estas inkl'ponrr recurso ante esta Secretaría 
General T écnica, en el plazo ch:~ quínce tijas hú.bHes. 3 contar 
desde el si';uiente al de su noLiÍic~ , ciQn. 

Ei recurso se tramitará por conducto de dicha Jefatura, y 
hasta que se resuelva. si:'rvilú ele ;)riS2 para la liquidaCión del 
95 pOlo 100 del valor de la aceituna el precio seüalado por aquel 
()rga;nistno provincial. sj 2 n~lo d~ la con1p:~t2ncia de la juris
dicción ordi~1:1ria las recla!TI,aciones que sobre la ffectivi.dad de 
dichas liquid3.cioncs pudieran p;,'fJunCirs'2. 

10. Las reclamaciones previstas en los apartadCis anteriores 
sólo serán tomadas en consid,T[V;ión a los efec.to:; expresados 
en los 111i.'3mos, cuando sean formulada '; precisamente por los 
Vocales r epresentantes de las partes íntel'esadasen las Juntas 
Locales de R?ndtnli2uto de Acci~una de Almazara. En conse", 
cuencia, cuando los olivareros o alrnazareros estimen conve
niente ?. sus derechos la tramit~ción de al~'una r8clamación de 
las indicadas debcrán comun icarlo al. VOC8.1 Que les represente 
en la Junta, para que est2, si la esttma razonable, la formule 
reglan1entarüunente y la eleve a la sV,p~ .\_'tDl'idad. 

11. Cuando algún olivarero () almazal'ero tCD?:a hechos con
cretes qUe a122.:11' qua demucsLr:n q;.'" el Vocal r epresentante 
de los de su chse en la .]l¡.:'ta no ::H;t.úa con el debido acierto 
en la def2TlO.a de los mtereSé"s C})1e 12 cst:J.n en:~omcndados podrá 
dirizirse por escrito a 1:1 Jt.'Ll~ürJ, A ~~TGnónllC:l de la provincia 
exponiendo sus quejas Este On:mis!11o estudiará rápidamente 
las razones expuestas y qU(;da facultado p:ll'a suspender en su 
cargo al Vocal rceusado si n:1Y causa suficÍ!)nte para ello, 
cornunicando ~JJ rnisD10 tie!Yipo ;)L! resolución a la Hermandad' 
Loca] de LalJradore:;; para que preceda a p:roponer un nuevo 
Vocal olivarero, si hubic:3C sido éste r ecusado, efectuando su 
nombramiento 1) nombrando Vocal almnarero al que 1," pro
pongan los industrial2s allnaZill'CrOS de la localidad, si hubiera 
sido éste objeto de recusación. Entre tanto funcionará la ,Junta 
con el Vocal interino o SUplCl:t(.~ Que corrc3ponda" 

12. Previa solicitud de la mayoría cls los productores de 
aceituna de un t érmino municipal, la Junta corrct'pondiente 
podrá nombrar un rcprescnt.ant2 suyo en cad" almazara qu e se 
encargue d e fi jar las ilnpurc:z:Is que se acol11pnflan a la aceituna, 
a fin de srnalar el tanto pe)' ciento que haya de ser descon
tado en los pesos. 

13. Toda la aceituna Que llegue en 81 dia a una almazara 
tendrá que ser pesad" .. d0ntro del m\:mlO. salvo en aquellos 
tasos en que esto no sea posib10, a ,juiCiO del reprcscntante 
de ht Junta en la almazara, . quien podrá autorizar por escrito 
el pe~a,do de dicha ac"ituna durante el dia siguicnt2. 

14, La c.alidad y cantidad de aCeite Que el aimazarero haya 
de entregar al olivarero en '1a, n101t.uracíón, por el sistema de 
'eg,mbio o maquila, será el que libremente hubieran concertado 
las partes mediante contrato. cscl-lto y, en :3U ddecto, el que 
haya fijadO l¡¡, Junta Loca! de Ecndimi21lto como valor eh 
cambio o en el sUPUest.o de que no haya recaído aC\1I?rdo uná
nime de dicha Junta. la que fije la J·cfatura Agronómica, En 
aquellos términos municipales 'en que no exbtan Juntas de 
Rendimiento de ACEituna y la totalidad del fn;to se trabaje a 
C8..mbio o maquila, la Jefatura Agronómica estableCerá la can
tidad y clase de aceite que h::¡ya de recibir el a?;ricultor por 
la aceituna entrec;ada, siendo inap2b.blc su resolución. 

15. El pa;o de la aCeituna entr·,,,ac1a por los olivareros se 
liquidará en metálico, pudiendO también realizarse en aceite, 
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cuando aSI 10 conven ~anlibnn1:'nk ollvar\.O ro y almazarcru E l, 
el primer caso. el olivarero COiJrará el valor de su acsituna 
disminuido en los anticipos Que hubiese recibido del aImaza· 
rero. En el segundo caso. f:I pago en aCe it(~ se efsctuará en las 
condiciones qu e se establezcan ('n los convenios celebrados por 
las partes. si en e!.los no hubiese fij ado el precio a que deba 
valorarse el acei t e que reciba el olivarero en pago de su acei· 
tuna. se aplicará El que hubierE' fijado !,( clunta Local de Rendi· 
mi snto para determinación d"l ' precio de la aceituna y . en su 
defecto. los precios ele compra Que tuvi t're señalados In. Cornisa· 
ría Gen eral ele Aba.stccim.L:nt.os \" Transportes. 

16 r~~s gasto::; d e toc!a c l a:s,_) Q.u e ' .~ e cri:in f:!l el !. l B. 's' J2f::1-

cura" Agronómicas eon OCaSlOtl del (;Umplin1l2nto dl: io que se 
dispone en las presentes norMas. serán satisfechos con cargo 
al presupuesto de esta Secretaria G~'neral TécnIca, 

Lo que digo a VV. EE. Y a VV SS. pam su conocimiento 
y efedos 

Dios ,.,uarde a VV. ElE. Y a VV. SS. muchos ailos. 
Madrid , 19 d2 diciembre [le> 19111 --·El 'Secretario genera l t éc

nico. Esteban :VIartin SiciJín 

EXClnos Sres Gobern ... 1.dores (~i\/'~lt's :: Sres. I D.';,,'en icl'o¿; J efes de 
ls,\; .}t:·f a t uru,':. Ag-l'oné!ni~a,"3 de tods!:s l::ii ptovincias 

II. f\U toridades v .¡ 
Personal 

NOI\lBRAl'\1IENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 19 de diciembre de 1961 por la que se nombra, 
por conCHTSO, al Arquitecto don Agustin Bru Zaragoza. 
Jefe d.el Servicio de Construcciones Urbanas de la Re· 
gíón Ecuatorial. . 

Ilmo. Sr.: Como resultado del concurso pUblicado en el «Bo· 
letín Oficial del Estado» de 20 de septiembre último, para pro· 
veer la plaza de Arquitecto Jefe vacante en el Servicio de Cons· 
trucciones Urbanas de la Región Ecuatorial, 

Esta Presi;lencia del Gobierno. de conIonnidad con la pro
puesta d·~ V. 1.. ha tenido a bien designar para cubrir la misma 
al Arquitecto don Agustín Bru Zara30za, que percibirá el sueldo 
y demás remuneraciones reglamentarias con cargo al presupues· 
to de dicha Región. 

Lo que particIpo a V. 1. para su conocimiento y erectos 
procedentes. . 

Dios guarde a V. l. muchos aüos. 
Madrid. 19 de diciembre de lBSl. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias !\fritanas. 

ORDEN de 20 de diciembre de 1961 por la que se disponen 
ceses en la esculllla de nombramientos, en comisión, del 
Cuerpo General Administrativo de Atrica EspUliola. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con el articulo 3.° del Decreto de 
18 de 'junio de 1959 «(Boletín Oficial del Estado» núm. 153, de 
27 del mismo mes y año). 

Esta Presidencia ha tenido a bien disponer: 
Los ceses, con efectos económicos a partir del día 20 de no

viembre último, en los empleos en comisión que a continuación . 
se citan, de los siguientes funcionarios del Cuerpo General Ad
ministrativo de Africa Española: 

Don Mesod Saraga Amselem, en el empleo de Auxiliar Ma
yor de primera clase, reintegrándose a su categoría en propie
dad de Auxiliar Mayor de segunda; y 

Don José Santisteban Gallego. en el empleo de Auxiliar Ma
yor de segunda clase, reintegrándose a su categoría en propie
dad de Auxiliar Mayor de tercera 

Lo digo a V. L para conocimiento y cumplimiento_ 
Dios guarde a V. 1. muchos nilos. 
Madrid. 20 de diciembre de 1961.-P. D .. R. R.-Benítez de 

Lugo. 

Ilmo. Sr. Oficial Mayor de este Departamento. 

ORDEN de 20 de diciembre de 1951 por la que se declara 
excedente voluntario a don Ramón Tomás Murcia . 

111110. Sr. ; A requel'~nllento oel iutel"eBa do. y ele conlorn~ i dad, 
con cuanto se dispone en los artículo~ 9.°, apartado bl. y 15 de 
la Ley de 15 de julio de 1954. . 

E3ta Presidencia ha tenido a bien disponer: 
QtÍe sea declarado excecientp voluntario, a partir elel día pri

mero de enero próximo y por tiempo ilimitado no inferior a un 
año. el Auxiliar de p:'imera clase del Cuerpo General Adminis
trativo de Arriea Espaüola. con destino en el Instituto Nacional 
de Enseñanza Media de Ceuta. don Ramón Tomás Murcia , 

Lo digo a V 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid. 2(}, de diciembre de 196L-P. D.. R. R-Benitez de 

Lugo. 

Ilmo. Sr. Oficü;i,l Mayor tie este Departamento. 

ORDEN de 20 de diciembre de 1951 por le¡ que se dispone 
el nombramiento de .4uxilíar Alayor de primera clase 
del Cuerpo General Admi11.istmtivo Uf! A/ríca Española. 
en tumo de ascenso por ri}urosa. anliqii.edad. a tavOl" 
de don Casimiro Salgado Blanco 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la legisiaclOn i'igente, en oca
sión de vacante y en turno de ascenso por rigurosa antigüedad, 

Esta Presidencia ha tenido a bien disponer: 
El nombramiento de AuxUar Mayor de primera clase del 

Cuerpo General Administrativo de Afriea Espafiola, con efectos 
económico-administrativos a partir del día 21 de noviembre úl
timo, a favor de don Casimiro Salgado Blanco. 

Lo digo a V. I. p<1ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 20 de diciembre de 19G1.-P. D., R. R-Benítez de 

Lugo. 

Ilmo. Sr. Oficial Mayor de este Departamento. 

ORDEN de 20 de diGiembre de 1931 por la que se declflra 
supernumerario a don Domingo Isasi P¿rez de Villa.
rreal, de la escala a extinguir procedente de la Antigua 
A.d.ministracUm Internacional de Tánger. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con el artículo 5.", número ter
cero, de la Ley de 15 de julio de 1954, y visto el informe favo
rable del Ministerio de Asuntos Exteriores, 

Esta Presidencia ha tenido a bien disponer: 
Que don Domingo Isasi Pé;:ez de Villarreaf. funcionario téc

nico-adrninistrativo ,de c.lase segunda de la Escala a extinguir 
procedeuj;e de la antigua Administración Internacional de Táu-


